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        LA ORACIÓN COMPUESTA. DEFINICIÓN Y TIPOS  

La oración compuesta es aquella que consta de más de un predicado. Son oraciones compuestas 
las formadas por varias proposiciones, es decir, por construcciones con estructura de oración, 
pero integradas en una unidad superior. 

    P.ej  Margarita lava las camisas   mientras Luis recoge la mesa 

                Prop. principal                               Prop. sub. 

           Se dice    que habrá bajada de pensiones próximamente 

           Prop. princ                  Prop. sub. 

Las oraciones compuestas pueden ser de tres tipos: 

1. Yuxtapuestas 
2. Coordinadas. 
3. Subordinadas 

        Las yuxtapuestas y coordinadas son oraciones formadas por proposiciones que podrían ser 
independientes, mientras que las subordinadas constan de una proposición principal y otra 
dependiente. 

ORACIONES YUXTAPUESTAS. 

   Son dos o más proposiciones que se unen sin necesidad de nexos relacionantes. 

P.ej. Necesitamos un libro de inglés, lo compraremos mañana 

ORACIONES COORDINADAS. NEXOS 

Son dos o más proposiciones con autonomía gramatical que se unen mediante nexos. Tipos: 

§ Copulativas: expresan suma, adición y coexistencia. Sus nexos son y (puede reforzarse con 
unidades enfáticas como “incluso, hasta, además, aun…), e, ni. 

 
P.ej. La abuela se sienta y sonríe plácidamente 

                      nx                                             
El profesor Martínez le chilló y hasta lo insultó. 
                                        nx 
                                                                                                                        
 

§ Disyuntivas: expresan exclusión, elección o alternancia. Sus nexos son o, u (además puede 
reforzarse “o” con el adverbio “bien”) 

 
Pej. ¿Vamos al restaurante o comemos en casa? 

                        Nx        
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 Iré al cine o bien me quedaré aquí tranquilo. 
                 Nx 

                                                                                                            
 

§ Adversativas: la proposición 2 indica oposición total o parcial con respecto a la proposición 
1. Actúan como nexos: pero, mas, sino que, no obstante, sin embargo… 

 
P.ej. No quiero tus mimos sino que recojas la mesa ya. 
                                               Nx 
 

§ Explicativas: la segunda proposición se limita a aclarar el contenido de la primera, a decir 
lo mismo con otras palabras o a precisar su sentido. Los nexos utilizados son las locuciones 
conjuntivas: o sea, es decir, esto es, por tanto…  

             P.ej. No he contestado ninguna pregunta, es decir, voy a suspender 

                                                                   Nx 

LAS ORACIONES SUBORDINADAS 

Definición. Tipos. 

Llamamos oración subordinada a aquélla que consta de, al menos, dos proposiciones, una 
principal y otra dependiente. Esto quiere decir que la proposición principal es la única que es 
imprescindible para que exista oración. La dependiente o subordinada sólo existe porque está la 
otra y, además, tiene una función con respecto a la principal. 

P.ej   Marta dijo que vendría hoy                 >       Marta lo dijo 
               Prop. sub. sust (C.D) 

 

Encontramos a Luisa estudiando matemáticas    >     Encontramos a Luisa así 

                            Prop. sub. adv (CCM) 

     La oración subordinada es la que está introducida por un nexo o lleva el verbo en forma no 
personal. Las oraciones subordinadas pueden ser de tres tipos: 

A. Oraciones subordinadas sustantivas. (o.sub.sust.) 
B. Oraciones subordinadas adjetivas. (o.sub.adj.) 
C. Oraciones subordinas adverbiales. (o.sub.adv.) 
 

Ø Oraciones subordinadas sustantivas. Definición. Nexos y funciones. 
 

     Son oraciones subordinadas que realizan funciones propias de los sintagmas nominales. Pueden 
sustituirse por un nombre o un pronombre. 

     P.ej Dijo que te daría la dirección  (Lo dijo/dijo la dirección) 
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Se construyen: 

A. Con nexo: 
 

a) Con las conjunciones “que, si” (estos nexos no tienen función en la subordinada). 
 

     P.ej. No sé (si vendrá) 
                         Nx 
 

b) Con los pronombres interrogativos qué, cuál/es, quién/es, cuánto/a/os/as, y los adverbios 
interrogativos dónde, cómo, cuándo. Los nexos tienen función. 

                      P.ej Me preguntó (cómo hacía la paella) 

                                             Nx/CCM 

 

 

B.  Sin nexo:           

a) Oraciones de infinitivo.  
 

Pej. Fumar cigarrillos es malo para la salud 
 

b) Oraciones en estilo indirecto.  
 
                   P.ej. Dijo: “No lo haré hoy” 

Las funciones de las oraciones subordinadas sustantivas pueden ser: 

1. De sujeto: P.ej. Me molesta que hables a gritos: Me molesta tu voz 
2. De atributo: P.ej. Querer a Juan es desearle el bien: Querer a Juan lo es/ Querer a Juan 

es mi deseo. 
3. De C.D: P.ej. Manifestó que le había parecido raro: Lo manifestó 
4. De Término (de la preposición). Aquí, la subordinada sustantiva comenzará después de la 

preposición. Pej. Se avergüenzan de que los hayan visto contigo: (Se avergüenzan de eso) 
 

Ø Oraciones subordinadas adjetivas. Definición y tipos. 

      Son oraciones compuestas que constan de una proposición principal y una dependiente que 
forma parte de un sintagma nominal en función de complemento del nombre del núcleo de dicho 
sintagma (llamado antecedente).  Van introducidas por un pronombre, determinante o adverbio 
relativos: que, quien/es, el cual/la cual/los cuales/las cuales, cuanto/a/os/as, cuyo/a/os/as, 
donde, como, cuando.  
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Estos relativos realizan una función sintáctica en la oración subordinada: 

 

 P.ej. Mi primo, [que es un buen estudiante], obtiene grandes resultados 

                           Nx/SN (suj)  

 

          El chico [ a quien dieron el premio] es mi amigo. 

                           E   Nx/N 

                           s.prep (C.I) 

 Las oraciones subordinadas adjetivas pueden ser de dos clases: 

a) Especificativas: precisan, concretan, restringen el significado del antecedente. Se 
caracterizan por formar un grupo fónico con el antecedente. No están separadas por pausas 
o comas. 

P.ej. Los alumnos [que suspendieron] deberán recuperar tras las vacaciones (sólo recuperaran los 
que suspendieron, porque otros aprobaron) 

b)   Explicativas: se limitan, en forma de inciso, a dar una explicación relativa al significado del 
antecedente. Se distinguen porque están separadas de sus núcleos por pausas o comas. Pueden 
suprimirse, sin cambiar el significado de la proposición principal. 

 P.ej. Los alumnos, [que suspendieron], deberán recuperar tras las vacaciones (recuperan todos 
puesto que todos suspendieron) 

Ø Oraciones subordinadas adjetivas sustantivadas. 

Son aquellas proposiciones subordinadas adjetivas que aparecen sin antecedente, es decir, 
aparecen directamente con los pronombres que (con el artículo delante: el que, la que, lo que, 
los que, las que), quien/es o cuanto/a/os/as. 

Son sustantivadas porque realizan funciones propias del sustantivo o las mismas que una 
subordinada sustantiva: sujeto, CD, atributo y Término. Comparten con las adjetivas el hecho de 
que el nexo realiza una función en la proposición subordinada. 

 P.ej   Entonces conocí a quien hoy es mi mujer.→ “quien” es sujeto y nexo 

                                             Prop. Sub. Adj. Sustantivada de C.D 

     La preposición en las subordinadas adjetivas sustantivadas funciona en ocasiones como enlace 
que marca la función de esa subordinada. Otras veces sirve para señalar la función que cumple 
el nexo en la subordinada. E incluso puede hacer la doble función.  El procedimiento para saber 
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si el nexo forma parte de la subordinada o no, es la conmutación por un pronombre demostrativo 
que concuerde en género y número con el adjetivo: 

P.ej  Ignoro de lo que será capaz ese hombre → Ignoro eso ( o sea, es sub.adj.sust. de CD y la 
preposición “de” pertenece al nexo “lo que”: ese hombre será capaz de eso y así sabemos que 
en la subordinada “de lo que” funciona como C.adj. 

P.ej  Ayudó a cuantos acudieron a él → Ayudó a estos ( o sea, es sub.adj. sust de CD y la 
preposición “a” sirve para marcar la función de esa subordinada. Aquí no sirve para indicar la 
función del nexo en la sub. 

P.ej.  Ayer saludamos a quienes vimos en la playa → Ayer saludamos a esos (la preposición sirve 
para marcar que la sub. es de CD pero además se utiliza para indicar la función del nexo en la 
subordinada: a quienes vimos en la playa : “a quienes” es CD en la subordinada) 

Ø Oraciones subordinadas adverbiales. 

Las proposiciones subordinadas adverbiales son aquellas que realizan la función 
característica del adverbio, es decir, la de complemento circunstancial o establecen con la 
principal una relación de sentido similar a dicho complemento. 

P.ej  Hizo los deberes como quiso   :    Hizo los deberes así     

                                      S.adv. (CCM)        

 Cuando llegues a casa, avísame :     Luego, avísame.   

                                            S.adv.  (CCT) 

CLASES 

§ Oraciones que equivalen a adverbios: de lugar, de tiempo y de modo. 
§ Oraciones que pueden ser sustituidos por CC: finales y causales. 
§ Oraciones que equivalen a complementos oracionales (C.orac.): condicionales, concesivas, 

consecutivas y comparativas. 
 

Los nexos de las subordinadas adverbiales no realizan función alguna en la proposición 
dependiente. 

ü Adverbiales de lugar (sub.adv.de lugar): 

Expresan las circunstancias de lugar en las que ocurre la acción principal. Como nexo se usa 
“donde” (con sus variantes “adonde”, “por donde”, “de donde”) 

P.ej  Pasaremos por donde haya mucha gente         

ü Adverbiales de tiempo (sub.adv.de tiempo): 
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Sitúan en el tiempo la acción del verbo de la principal o señalan su duración e incluso su 
reiteración. Los nexos más frecuentes son: cuando, mientras, antes (de) que, después (de) que, en 
cuanto, en tanto, desde que… 

P.ej. Antes de que me contestes mal, prefiero no escucharte. 

También hay oraciones temporales con forma verbal no personal: 

- Construcciones con “al, en, hasta (enlaces), después de, antes de (nexos)” + infinitivo. 
 

            P.ej. Después de comer, prepararemos el examen. 
 

- Construcciones de participio: 
 

           P.ej. Terminado el curso, partiré para EEUU (= Cuando terminó el curso…) 
                         sub. Adv. tiempo 
               
-Construcciones de gerundio 

 
P.ej Saliendo de mi casa, me encontré un gran asunto (= Mientras salía…) 

 sub. Adv. Tiempo 
 

ü Adverbiales de modo (sub.adv.de modo) 

Expresan la manera de ejecutarse la acción principal. Estas oraciones se pueden sustituir 
por adverbios de modo como “bien, mal, así”…. Como nexos se utilizan “como, como si, como cuando, 
según, conforme, tal como… 

P.ej.    Mi hermana hizo la paella como tú le sugeriste = Mi hermana hizo la paella  
bien     

-  Se construyen también algunas sin nexo: con gerundio. 

    Hizo los deberes siguiendo las instrucciones del profesor =  Hizo los deberes así. 

                                  Prop. Sub. Adv. De modo 

- Estructura con “sin” (enlace) + infinitivo: 

   Lo hizo  sin pensar  en los detalles = Lo hizo mal 

               sub. Adv de modo 

ü Adverbiales finales (sub.adv. final) 

  Indican el objetivo o propósito con el que se realiza la acción principal. Los nexos que se 
emplean son: para que, a fin de que, a que, con vistas a que… 
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     P.ej. Me voy para que estés tranquilo 

   También se construyen con preposición “a, para” (enlace) + infinitivo 

     P.ej  Déjame tu bufanda para no resfriarme 

ü Adverbiales causales o de causa (sub.adv.de causa) 

Expresan la causa o motivo de la acción principal. Los nexos utilizados son “porque, pues, puesto 
que, ya que, como, a causa de que, dado que, visto que, gracias a que, debido a que…” 

P.ej.  No te esperaré porque tengo clases de piano 

También existen oraciones subordinadas causales con verbos en forma no personal: 

§ Por (enlace)+ infinitivo:  
P.ej  Por tener que cuidar a mis amigos, me quedaré sin fiesta (= porque tienes que.. 

ü Adverbiales condicionales (sub.adv.condicionales) 

    Establecen un requisito para el cumplimiento de la principal, o bien expresan una hipótesis o 
simplemente contraste. 

P.ej Si el viento abre la ventana, no avance hacia ella (condición) 

       Si va a ser mal recibido, más le valdría quedarse en casa (hipótesis) 

                       Si tú eres baja, yo soy enana (contraste) 

    Los nexos que aparecen en estas proposiciones son: “si, a no ser que, a condición de que, con 
tal de que, en el caso de que, siempre que…”  También hay oraciones condicionales con verbos en 
forma no personal: 

§ “En el caso de (nexo) + infinitivo”:  
 

            P.ej En el caso de suspender, habrá recuperación (= Si suspendes…)     
                

ü Adverbiales concesivas (sub. Adv.concesiva) 

   Presentan un obstáculo u objeción para la realización de la acción principal pero no lo impiden. 
Nexos: “aunque, a pesar de que, pese a que, aun cuando…” 

 
P. ej. Aunque lo sabíamos, no lo dijimos. 
 

Las oraciones concesivas también se pueden construir con verbos en formas no personales: 
 

§ “A pesar de, pese a”(nexos)+ infinitivo: 
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P.ej A pesar de dormir poco, no tengo nunca sueño. 
                                  

§ “Aun, incluso”(nexos) + gerundio o participio: 

 
 P.ej. Incluso lloviendo, iremos al cine. (=aunque llueva…) 

 

ü Adverbiales consecutivas (sub.adv.consecutiva) 

 
Son proposiciones que guardan con la principal una relación de causa-efecto, es decir, la 

subordinada expresa la consecuencia de los enunciados a la principal. Los nexos que se usan: 
conque,  luego, así que, de modo que… 

 
P.ej. Está enfermo, de modo que no podrá asistir 
 

También se construyen con intensificador: “tanto/a/os/as, tal/es, de tal manera que, de tal 
modo que…” 

 
P.ej Alonso Quijano leía tantas novelas que se volvió loco.                                                                       

                                                             Nx 

ü Adverbiales comparativas (sub.adv.comparativa) 

Comparan, como su nombre indica, la intensidad de cualidades, acciones o magnitudes. La 
comparación puede mostrar igualdad, superioridad o inferioridad. Tienen una estructura 
determinada: se construyen con un intensificador + adjetivo o adverbio, o con “más, menos que”; 
o directamente con comparativos “más que, menos que, tan como”. 

Véamoslo en el siguiente cuadro: 

Oración principal Oración subordinada 
Más/menos+ adjetivo/adverbio/nombre Que 
Igual de+ adjetivo/adverbio/nombre Que 
Mayor/ menor/ mejor/peor 
 

que 
 

Tan/tanto+ adjetivo/adverbio/nombre Como 

 

 P.ej Colocó el libro tan alto como pudo  

 En algunas proposiciones comparativas, si el verbo de las subordinadas es igual que el de la 
principal, hay elipsis del mismo: 

P.ej Juan es más alto que tú (eres) 
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